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Por Decreto 87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y Le6n,
se establece el· órgano competente para la resolución de expediente en
materia de Bien de Interés· Cultural de competencia de la Comunidad
de Castilla y León.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, de
Patrimonio Histórico Español; Real Decreto 111/1986, y Decreto 87/1991,
de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo, visto imonne de la Asesoría Jurídica de esta Con
sejería, previa deliberación de la Junta de Castilla y León, en su reunion
del día 18 de noviembre de 1992,

28917

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de octubre de 1992, de la UniversUútd
de Granada, por la que se hace pública la adaptación del
Plan de Estudios de Optica y Optometria al Real Decreto
141911990, de26 de octubre, que se impartírá en laFacultad
de Ciencias de dicha Universidad.

DISPONGO

Artículo 1.0 Se declara Bien de Interés Cultural, con categoría de
monumento, el edificio de _El Episcopio.. (Avila).

Art. 2.° Las zonas afectadas por la presente declaración comprenden:

El entorno próximo a proteger por la declaración del edificio del .Epis
copio,. en Avila está delimitado por el área incluida en el interior del
perímetro trazado por las calles y plazas que a continuación se relacionan,
así como sus espacios públicos y los edificios y parcelas que dan fachada
a cualquier lado de ellas:

Norte, la muralla; este, la muralla; sur, calle Tomás L. de la Victoria
(desde la muralla hasta el límite oeste de la plaza de la Catedral) y plaza
de la Catedral, y oeste, calle del Tostado.

Este entorno está, además, afectado por el de la muralla. el de la Cate
dral y por el de los Palacios de los Velada y de los Verdugo.

La descripCión complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son las que constan
en el plano y demás documentación que obra en el expedientle de su
razón.

Valladolid, 18 de noviembre de 1992.-El Presidente de la Junta de
Castilla y León, Juan José Lucas Jiménez.-EI Consejero de Cultura y Turis
mo, Emilio Zapatero Villalonga.

Aprobado por la Universidad de Granada el Plan de Estudios de Optica
y Optometría que se impartirá en la Facultad de Ciencias, de conformidad
con lo dispuesto en el Real Decreto 1419/1990, de 26 de octubre, por
el que se establece el título universitario oficial de Diplomado en Optica
y Optometría y las directrices generales propias de los planes de estudios
conducentes a la obtención de aquél (.Boletín Oficial del Estado» número
78, de 20 de noviembre); en los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (<<Boletín Oficial del
Estado» número 55, de 5 de marzo de 1986), y en cumplimiento de lo
señalado en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviem
bre, sobre directrices generales comunes de los planes de estudios de los
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional (-Boletín
Oficial del Estado» número 298, de 14 de diciembre),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Con
sejo de Universidades que a continuación se transcribe, por el que se
homologa el referido plan de estudios, según figura en el anexo:

Expediente 24/1992. Plan de estudios: Diplomado en Optica y Opto
metría. Centro: Facultad de Ciencias. Universidad: Granada.

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Académica
de fecha 28 de septiembre de 1992, ha resuelto homologar el plan de
estudios objeto de este expediente, que quedará estructurado como figura
en el anexo.

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y a efectos de su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado» (artículo 10.2 del Real Decreto
1497(1987)..

Granada, 29 de octubre de 1992.-El Rector, Lorenzo Morillas Cueva.
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ANEXO 2-A. COfltenjdo del piar. de estudios.
UNIVERSIDAD GRANADA

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

c=== DIPLOMADO EN OPTICA y OPTOMETRIA

1. MATERIAS TRONCALES

ctclo Curso Denomlnacl6n
Aslgnaturals en las que la Unlver
sldad en su caso, organlzal
dlven;lRca la materia troncal

Créditos anuales

Tolales Toórlcos Préc!lcos<
cl!nlcos

Breva descripción del
contenido

VlnculaclOn n Oreas do
conoclmlenlro

Biología Celular.
Ciencias Morfológi
cns.

ICirugía
Fisiología
Optica

1

1

1

FISlCA

MATEMATICAS

ESTRUCTURA Y FUNCION
DEL SISTEMA VISUAL

FISICA

MATEMATICAS

ESTRUCTURA Y FUNCIÓN DEL
SISTEMA VISUAL 1

ESTRUCTURA Y FUNCION DEL
SISTEMA VISUAL Ir

9

8

la

10

6

6

8

8

3

2

2

2

Mecánica. Ondas. Elec

tromagnetismo. Funda
mentos de electrónica,
optoelectr6nica y fí-·
sica cuántica.

Cálculo diferencial e
integral. Ecuaciones
diferenciales. Alge
bra. Cálculo numérico
y estadística aplica
da.

Anatomía e histología
ocular: estudio de los
principales aspectos
morfológicos relacio
nados con la composi
ción y estructura del
6rgano humano de la
visión

Optica fisiológica~ El
ojo como receptor de
energía radiante. El
sistema visual como
integrador de sensa
Clones

Electromagnetismo.
Electrónica.
Fí.sica Aplicada
Física At6mica, Mo
lecular y Nuclear.
Física de la Mate
ria Condensada.
Física de la Tierra,
Astronomía y Astro
física.
Física Teórica.
Optica.

Algebra.
Análisis Matemático.
Estadística e Inves
tigación Operativa.
Geometría y Topolo
gía.
Matemática Aplicada.

Optica
8iología Celular.
Ciencias Morfológi
cas.
Cirugía.
Fisiología.

1 OPTIGA OPTIGA 1

OPTIeA 1I

9

9

6

5

3 Fundamentos generales Optica.
de óptica. Optjca geo
métrica.

Optica física. Optica Optica
cuántica.

MATERIALES OPTICas

TECNOLOGIA OPTIGA

MATERIALES OPTICaS

TECNOLOGIA OPTIGA 1

5

16

3

4

2

12

Estudio de la compo
sición, cbtención,
conservaci6n. y propie
dades de los materia
les orgánicos e inor
gánicos.

Diseño. fabricaci6n,
control de calidad y
adaptación de lentes
oftálmicas, prismas y
lentes de contacto.

Ciencias de los mate
riales e Ingeniería
Metalúrgica.
Optica.
Quimica Inorgánica.
Química Orgánica.
,T:'~en1ería Química.

Física Aplicada.
Ingeniería de los
Procesos de Fabrica
ción.
Optica.

TECNOLOGIA OPTICA Ir 9 6 3 Diseño, fabricaci6n,·
control de ~alidad y
adaptación de instru
mentos ópticos.

Física Aplicada.
Ingeniería de los
Procesos de Fabrica
ción.
Optica.
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1. MATERIAS TRONCALES

Asignatura/s en las qua la Unl"er~ Crédltos anuales Breve descrlpcUm del ".",,"..~.~Ciclo Curso DenominacIón sldad en su caso. organlzal .

diversifica la matarla troncal Totales TeOrlcos PrácUcos contenido conoclmlentro .,.t

cllnlcos

i i
PRINCIPIOS DE PATOLO- PRINCIPIOS DE PATOLOGIA 5 4 1 Conocimientos básicos Cirugía.

I1 Farmacología.
GrA y FARMACOLOGIA y FARMACOlOGIA OCULAR de patología ocular y
OCULAR de las maní fes tae iones Ide otras patologías.

Elementos de higiene I

I
ocular. Conocimientos I
básicos de los [árma- I

- cos a utilizar en el I
I

órgano de la visión. I

1 OPTOMETRIA y OPTOME'l'RIA y 18 9 9 Exámen, Análisis v,· Cirugía.

CONTACTO LOGIA CONIACTOLOGIA ¡ suales y tratamiento Optica.
de los problemas fun-
cionales de la visión
monocular. Prácticas
de optometría

OPTOMETRIA y ,. 9 5 Exámen, análisis visua Cirugía.

ICONTACTOLOGIA II les y tratamiento de aptica.
problemas funcionales
de la visión binocular
mediante lentes, pris-
mas o entrenamientos

IVlsuales y optométri-
coso Prácticas de op-. tometr la .

OPTOMETRIA y 13 4 9 Diseño, adaptación y
Círugta,

GONTACTOLOGIA III ,. aplicación [une i anal Optica.

de lentes de contacto
para compensación ylo i
neutralizar ametropías,

I
desequilibrios de la

I visión binocular y
otras condiciones Que I
no pueden solucionarse

I
por otros medios ópti-
cos ¡complicaciones
patológica~ por el uso
de lentes de contacto . I.

ANEXO 2-8. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD GRANADA

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

~. DIPLOMADO EN OPTICA y OPTOMETRIA

2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso)

Créditos anuales
CIclo Curso Oenomlnacion Breve descripción del COntenido VinculaclM a áreas de conoclmlenlro

Totales TeórIcos PracUcosf
cllnlcos

1 QUIMICA 9 6 3 Enlaces y reaCC:l.ones. Pr'incipios [í- Química Inorgánica.
sico-quimicos: termodinámi.ca y equi- Química Orgánica.
librios químicos. Estudio de los pro- Química Física.
cesos químicos en disolución. Química Analítica.

Ingeniería Química.

,

\

.
I I

-



44626 Miércoles 30 diciembre 1992 BOE núm. 313

ANEXO 2-C. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD L ~G~RAN~AD~Ac..... ~_=:J
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

DIPLOMATURA EN OPTICA y OPTOMETRIA

3. MATERIAS OPTAnVAS(en su caso)
Créditos totales para optativas .~

• por ciclo~

-curso Fí
DENOMINACION CREDITOS

Totales Teoñcos Prllctlcas
Icllnlcos

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION AAREAS DE
CONOCIMIENTO

PSICOfISICA DE LA
VIS ION

REHABILITACION VISUAL

ACU5TICA y AUDIOMETRI

LEGISLAClOr~ SANITARIA

PREvENCION DE-LA CE
GUERA Y BAJA VIS ION

6

9

3

6

4

2

6

3

4

2

4

3

o

2

Visión ..del color,N~i.5i6n espacial. Propiedades
. '!yfJ

tempor~les de;~a~y~~i6n. Modelos de la visión.
Visi6n':?~f movimfento.

, ,,,,--'í:k}¡i;\.--:'.,,
Ambliopías de'or~gen funcional. Métodos diag
nósticos. Ple6pt{ca; Ejercicios de ort6ptica.

Fuentes sonoras. Aéústica física y electroacús
tica. Exploraci6n.·funcional auditiva. Altera
ciones de la audición. Adaptación de elementos
audiol6gicos.

Conocimientos generales de Legislaci6n Sanita
ria vigente para su posterior aplicación profe
sional en la Optica y Optometría

Causas de la ceguera. Campaña de prevención de
la ceguera y protección ocular. Ambliopías de
origén orgánico. Examen de la refracción en
sujetos COn visión subnormal. Tratamientos y
tipos de ayudas visuales.

Optica.

Optica.
Cirugía.

Optica.
Física Aplicada.

Derecho Adminlstrativo.
Derecho Civil.

Optiea.
Cirugía,
Medicina Preventiva.

VISION BINOCULAR

ERGONOMIA DE LA VISION

6

4

4

3

2

1

Estudio de los aspectos sensoriales de la vi
sión binocular y su relación con la percepción
del espacio: localización binocular, correspon
dencia retineana, dominancia ocular, el horóp
tero fusión, rivalidad, supresión, sumaci6n.
Espacio de Pantlm y estereopsis.

Ergonomía general. Análisis de las funciones
visuales implicadas en el espacio ocupacional.
AplicaCiones ergonómicas de las técnicas opto
métricas. Adaptación y readaptación para una
tarea visual intensa y específica.

Optica.

Optica.
Cüugía.

CALCULO DE SISTEMAS
OPTICQS

8 5
, .

3 Combinaciones ópticas: optimización de aberra
ciones. Funciones de transferencia. Criterios
de calidad. Microscopía.

Optica.

RADIOMETRIA, foro
METRIA y COLOR

9 6 3 Magnitudes fotométricas y radiométricas. Leyes
de la fotometría. Detectores. RadiÓmetros y
fotómetros. Observadores patrón. Magnitudes co
lorimétricas. Colorimetría diferencial.

-

OpUca.



ANEXO:j: t:;~I,-lU~IURA,GENERAL y ORGA,N11AClON DEL PLAN DE ESTUDIOS

t ESTRUCTURA GENERAl. DEl PlAN DE ESTlJOIOS

1. PLAN DE ESTUDIOS CONOUCENTE A LA OBTENCION Da lTTUlO OACIAL DE

r DIPLOMADO EN OPTICA y OPTOMETRIA 1

UNIVER5IDAD: I GRANADA I
5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO AN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA

PARA OBTENER El mula liillI
6, [§II SE OTORGAN, POR EQUIVAlENCIA. CREDITOS A:

.. m PRACnCAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS o PRIVADAS, ETC.o TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIAIGIOOS E INTEGRADOS EN El PLAN DE ESTUDIOS

[!] ESTUDIOS REAUZAOOSEN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONAlES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDADo OTRAS ACTIVIDADES

- EXPAESION. EN SU CASO, DE lOS CREDrros orORGAOOS: _.. 9..." , , CREDrros.
- EXPRES10N OEL REFERENTE OE LA EQUIVALENCIA ; ."..._~ih.c:e ...c,onf.ig,l.t[",acióJ:l...
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w

2. ENSENANZAS DE e PRIMER I CICLO

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANLZACION Da PlAN DE ESTUDIOS

7. AÑOS ACADE~ICOS EN QUE SE ESTRUCTURA El PLAN, POR CICLOS:

- 1.o ClClO G AÑOS

- 2.° CICLO DAÑOS

4. CARGA LECTIVA GLOBAL CAEOrros 8 DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICo.

~
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I
w
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c.
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C"
al

tNo ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICaS!
CLlN1COS-,

1 61 36 25

2 60 37 23

3 59 35 ;;.'

... -

952]

Distribuclon de los créditos

1

, GUASO 1
I

MA1lsRIAS 1
I

MATERiAS TOTAlLSl
TRONCALES OBUGATORiAS
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tres
función del

es el 'fllnunocr";(!i tos

U",·¡.'cv;:,10 eje

"'c, '::Jb 1eC0 en

de
alumno p,;d.~b r,u;-s.¡¡r todas

!JiU·¿ una :""e.::¡)r .fDPll<.<C1Ó"

de escolaridad S'~

w;;'tClblecido. en tm

l.-d. Los mecani$mos de convalidación y/o a~aptación d\::1 nl't'vo
JL~n de estudios ¡)ara los alumnos provenientes de plane5 anLeriores
:articu10 IJ ¡i.• D. 11l97/87 ), se puede dlvidir en dos 8.partados
l',;ndamental es:

19) Aqwellos ql.<C se ú;-iginen comt? cúnseClienCl¡) de ;)11,.1"",[1(>5
Y'-l. dlp10mi"ldO$ por Dlan{'s antecicre!'; d8 fo:-mnción Universlt.art.).

2'!) L.ús que se der,'/en ce posit.-les ~~Gn'.'i'l11di'lcíor;('5 par·ctales.
t:n el primer caso. dada la Similitud d? 10'5 planes rr¡"vlsto,;

1 el númer'o.dlJ' crédit.os ZSlgr'ados o cDda uno, se est.ima 1;) cO(IYalida.::hí.;

1*,. El pericdo
mínlmo de ('¡-('di tos (180)
aC8d.,l.mic.o"S_

Se sQbr<len':~€nd .. que este n\~mer'o

e)(\~'.id(; pa:-" la o';ten'~:"':'~' del '(it\llo y el
aq ... '~llds disclplinas q'~e cOJ\sidere op0rtun",:;

l)n:i1 ~.itd:,ci6~1 par'~!c:da se pn"<;,~,lri' ",1 considerar la Tecnología
Opt:ic¡¡ y O;Jtka 1, que deben haber ,>lJministraclo conocimiento:,
impr'~5":indible5 ~'i'lr<i la asimila.;:ión de aq'.lclln.

1,,1. Optaml"tría y Contact:ología, qve constituyen des rr,ate r i2S

b.5..~.1jCPf; en la fOrlr.a'lÓn .:'lctual cel Opt"''':o Or:r.omp,trista, se divldf'n
en dOb asignaturas. La prln.('ra de ("11<'15 reqllH::ce COf'lGcimient<)s previ,;:;,:
,j¿. úpti..:;:¡ l, algunos de Optica 11 (sB('uerwl..-llililción y rOo.lro\f\ó(;:6,1
d~ pco"ral1'l8is), FfSlca, Dlt.ujO, M;:,tel'ia]es 0r·ticúc;, f'J.atemáticas, l,te •
y 1;, Optometl'íJ 'i Co;,ntih:tolúgía 11 exi.ge., ¡;ri',m¿¡s diO loó:· C()nc.c1;~¡¡e(,t~s

()bt(~:1id0':; en "'S~<lS ma".erias lOf; de la r, con c:>ri.icter in¡Jl'eSClrl;üb.lc_
!..m¡ ccjnocimier."LGs d!! Patología.·Ocui.ar Deber. in,:1\.1ir c()no'::1.ml('r¡t~s

de Microbiología (lc\II:ol' y, aunque ~sta (ílUm;¡ :w prop,)ne COIl,Q opt.ar;':,;,
sus r::o'ltenidos se (:':¡f;;,ider·an de gran interés para ~:l desarr'Jllc (le

lti. Patología.
Los e~tudi(\s se estructuran en. t.re,; cursos ó'.O Los CU,Ü()f,

el primero de ellos <;e ,)Cupa, 16gicamente, con ;Jsign0tu:',~", troncal('~,

u obligatorias. con el (il¡ oe hatisfdcer el criterio e'lolutlvo lndi~~,ld(\,

en el segundo cur¡:;o t,e i.ncluye ya la posibilidad de C\1r'"ar ¿¡:;i!::n;'j~ut"~<;

optativas y en el tercer0 se LllS"llr,v,': Ló tronc,,Iid¡l::l .. fHl
de posibil.il<H· una r.ltiy<)r cpción CUil!~C!O ya se hi:¡;l c()<1segt"Óo las /)a'~t'S

m¡nir..,,<;; neC(':;"¡H~;j$ ¡:.ara e110
Las aSlf',natutdS oi;t:~tjv¡:¡s F)[Q{),,,,·~ta,, ¡-,"{~uicren, r·;-ii(~t,ic~.r'lt'nte

';r¡dos los cor,o_~imil!"f!tcs obtE:"nid",., en 1.:;.(; C'-Jrsos de prir'leJ-v y seg¡jndü
,~tJ"; carácte, de troncales ti obligato,i.¡¡s, tal es f'l caSe)
de Rf:'k:Jbil¡taC16n \';15U.31, Prev(::rrci¿n d,! la .:egller71 ,'/ Ergonomi¡; c':'
13 \'lcióp. cn¡") la Optom~tría 'i !;US básicas 'j la F'otontc.a, y la 'Jpt~l:i'l

r )' ~ ¡, a titulo ce eH'rnp1<L
En lo p;:ercnt:c a Los cr&dito,;; df1. llbr-:l (llSposiclÓI1 y, aunque

1'S.t,.;,; esUú: ~(,t,¿ü;Tlf:'nte ('i':g.,.¡k~" por el .;;l.J~n,_' se ¡ecorni<::nd¿ qt,~ r:;on
<::11("6 S,,' obten}:;;:; :ii~u('lli)" ccn·)c1.l"'lit'r'lt ..:::s q'Jt:<, 51n ~('r" eS",;rlctamente
necesarlOS Pdra el e.ie:,~:icio de la f-'rQt:(-~.,!Ó,\ Sl constltuyan una
I;ot"¡('rtu:-a d~ interés_ Pe", ejcll"ploi:,1 ",,,tml·J rj'! h.'io,na!', es de cilpi tal
tr~PO\'~,,:.• n('".i<'l hDY en dí.:.; (,l. C',t:O·":imi,:,nL(, ;"cnlCitS Ó~ g.estiór' de
i':lP:'F.';':>5, 1,,:vr"lát:c:J Est¡;,(Estica, Ofrdlmü).:.gi.:'\ etc. pV:1;':<tn
~,lr aSlgn;ltv.r1"1S '-<.::J..mcnd:adiJ". pa"'ó e~ta opción.

I
I
l
I

¡

~-

I
1
I

I
I

pt"P\'/lC'G

d;\n~ns""

seCUl"rV; la

----------------l

I
I

de Móterialé,<; r)ptil~,>¡ y Q~,rmj,,:.1..

para poder a::l:~d,!r a la primer'a,
11, requl€l'en lo:'; c.)nOClmlcnros

La ordenación tempv"-a1.. en el apremhzaJf', r:~~tá bos:,¡da en una

lO.
1;, ~

Alg'J sírnila:" sucede con la
e~, e~;,t.3 (;} t l".. 1<'<", ba:.,;€s neces¡;¡rias

'."',
ih'

r----
II ,-b_
I el'1.(": ,1l,~'",'~i03.f' q-.O p¡::nrd,t'¡l la adquisjci6n previa de aQu.:;llos conoci,nient:()<,;

11\3n,'(" nc!~e'-\~rlúS pdó"'d dcc",der <l los de las :,~¡'lgf\aT:ur;',s, (> rt'1iJ.t"I';,as,
!!i'fJ<lrtlJ" >:l-n p,:,s,:eriurl1j¡id ,~n la €st,,;cturación que ~e proren€!.

Ch' ",,,r,;) p:\',r1;,1, el ciclo se Bstnwtura en' trer: c'urso!? d'é' lo,~

~;1"'1.!"· ,'o.: :::;l'1'_~rp, Ót: '~;'Ii~acter fl.:w;:lamental Y b;)sico, pretend!." parti<'ndr,
.."c;,i"i.Cilt')::; prw.':cs aoq .... irioüs en el 8dcht11E'l' y COu, :j,~i 0..:,n','"
,tv\i~,g .3',Jt;,ri:.:.ar"':"$, prop.()¡-CiOOdr al alul1Ino las ba:~es fund",t~er,t.;;li;;j

;,:, ?3!',' ;lcr('~er 3 lSstlldios 1l'"c15 específlCOS 0'2 los C~j1"'SO,; sl;p8r'~'~,res.

~" F;", c'L";.:iéll,\f,ús tk 1 >.,~a, foi!;:;lem';ticas. Quirnictl, Optica r y EstCU::ttif'¡'
y ",;le ¡be; d<~J 5ist'~",I'2I Vlsual ::onstltuyen el c1trientu ba~;tco par'él poje!

Ov0rJá1' d 15C ipl iniJs pos teciores.
En esto!' sentido, la disciplina de Estructura y Función df:l S:stt'f:1i3.

'J~$:;i';1 11 '(l¿ Seg'Jndo Curso, exige haber cursado las de Optlca 1, aSl .c')mo
la dI" r.;;¡tr'uctura y Función del Sistema visu,.l1 l. úificilme;¡t':! se cono,cF,:uira
:::uper'il;' e";l.i3 disciplin::: sin los conOClffilentOS prcviú,:;,: 3p;lrtadv;; en la:';

dO;; :mt.ecivn's.

. L(,s c$tl.ld ..os dc Optica
" de Of,t:.C<.1 l, rj''''ica y M0.t.ematicas.
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Ig10b~;-:"~d:-=-"ay.~-~:'."d-O- ~St~~~~5 sObe: pnnciP~:-;;:-"aco~og¡:1
y Farli'ar:ologia Ocul'il' ':o~ unos cc.'lterncios equivalentes a IN, incluidos I
en los c:r'é,htD5 <i?igf¡¿¡dos a los nue'JúS planes de estudios. La UOJ.verS!d,ld 1
de Gra;,~.d;.i ;).r:,üJJ:ará aql.l('liQs S~\flUestos en .1-0-;; '.:¡ue ¡~st'J~ req;..llsltcs I
S~ cumplen.

En le refe ..ent.c a la po~ible eq'.apa!"Jci,,sn del tlL~lo I
:de Diplo!tI<ldo en O¡>tica 0<) Ant<:,ojerIa, acredit,ado por diplnmOl elel
Consejo ~uperi~r de Invest.igaciones Cientific<1.s. obtenido al. amparo I
del Oecreto 22 de Junio de 1956, p<J¡ril obtener .la condl.c::.on de Dq::l..oma I
en OpUca, los interesados deberán atenerse",,~_,:>:~a normativa tki Real
Decreto 2482/72 (BúE de 20 oc- Octubre) y Cr'¡Ju,"Mwistf·¡"i?l de 6 de
Noyiembre de 1979 (BQE. de 5 de Did.embre) p:ü"J. post~rior'lleRte redel'
accec'.T a la ti tulacién actUal por 10$ IIl~eaois4lOs aquí reflt':jados ..

En ~1 seg;;ndo ca:,~o. i'ie r~q\n.Bre una relación de as ignatur'lS
que se est~blece según el esque~a que ~lgue;

Asignaturas apr.9~~C:!i:!.s del .~

~'!.-t_~!:.!.~I.

Bi;,)logia e HistOlogía, Anat.ornia
y fisi010gia
COrlt<lctologü¡
fisien
Legisl~ción y Economía
Mawlllátiras
Química y MatBriai~s Ur~\cos

Química y Matericl~~ Optiros 11
Optica FisÍ(;.j
Opti~a Fi.si,úlbglc~

Opti~a Geo~ttrlca

Optie~ Instrum~n~21

Optomett'ia
Optom~trin. 11
TccnolQgi~ Optica

As.i&n~~~;~2_E.f>I1~~1ir!,~~~._,~!_.0.«-.!'l.._

nuevo

f;structura :t fuo{:iim del :::'l<;tt'':'d

Visual 1
Opto'OIetría y Contactc,!(",gia ,n
f'bic3
V=,cislaciün ~-;;->.Jli tal' ia
Matt'mática<;
QU1'dca
Mater131es Optiecs
OpUr:a II
Estructura y fi.lni~ion del Sistema
Vis,,;;:l I'l
Optica 1
Tecnolog¡~ Opcica II
C-ptometriBl y ConliH:~:{>loe~a 1
Opl0metria y rop,tactclo~ia fr
Ter.nolúgia Optica 1

Lae; ccnvalld;:,ciof'¡;':;
PO!' parte de la Corni",!.Ón
Granada.

l

mas c5pc~¡fic3S

ce e,::onval idaclnnc:s
f,;'q:.li.'ri, :111 '."" estudi.o
de L'l t'níversidoid u ...
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